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,HDOS " 2025, Año de la Mujer Indígena" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

OF. No. D.G.P.L. 66-II-1-857 
Exp. 326 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 15, 154 y 162 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, con número CD-LXVI-II-lP-069, aprobada en esta fecha por 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/tgv 

Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2025 

1p. an a 1r arquez ecerra 
Secretario 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 15, 154 Y 162 DE lA LEY 
DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

Artículo Único.- Se reforman la fracción X del artículo 15; la fracción IV del 
artículo 154 y el artículo 162 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para 
quedar como sigue: 

Artículo 15.- El Programa Especial Concurrente al que se refiere el artículo 
anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 

I. a IX . ... 

X. Equidad de género, la protección de la familia, el impulso a los 
programas de la mujer, los jóvenes, la protección de los grupos 
vulnerables, en especial niños, personas con discapacidad, 
personas con enfermedades terminales y de la tercera edad en las 
comunidades rurales; 

XI. a XIX . ... 

Artículo 154.- ... 

I. a III .... 

IV. Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector 
agropecuario, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros y 
personas con discapacidad, con o sin tierra, se formularán e 
instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y 
posibilidades de superación, mediante actividades económicas 
conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad con los de 
carácter asistencial y con la provisión de infraestructura básica a cargo 
de las dependencias competentes, así como con programas de empleo 
temporal que atiendan la estacionalidad de los ingresos de las familias 
campesinas. 

V. y VI . ... 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 162.- Para la atención de grupos vulnerables vinculados al sector 
rural, específicamente etnias, jóvenes, mujeres, jornaleros, adultos mayores y 
personas con discapacidad, con o sin tierra, se formularán e 
instrumentarán programas enfocados a su propia problemática y posibilidades 
de superación, conjuntando los instrumentos de impulso a la productividad 
con los de carácter asistencial y con la provisión de infraestructura básica, así 
como con programas de empleo temporal que atiendan la estacionalidad de 
los ingresos de las familias campesinas, en los términos del Programa Especial 
Concurrente. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 26 de noviembre de 2025. 

Kenia López Rabadán 
Presidenta 

Se remite a I m r::a' ~ res 
para sus stituci0n 
Minuta e 
Ciudad d re de 2025. 

sas de León 
10 e e arlamentarios 

ámara de Diputados. 
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Dip. Alan Sahir Márquez Becerra 

Secretario 
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